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Artículo único.- Desígnase con el nombre “Dr. Alejandro Atchugarry" el viaducto 
vehicular construido sobre la rambla portuaria Sud América y la rambla Edison, entre las 
intersecciones con las calles Julio Herrera y Obes, al sur, y San Fructuoso, al norte, de la 
ciudad de Montevideo.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 10 de marzo de



MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 1 9 MAR. 2026

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se designa con el nombre "Dr. 

Alejandro Atchugarry" el viaducto vehicular construido sobre la rambla 

portuaria Sud América y la rambla Edison, entre las intersecciones con las calles 

Julio Herrera y Obes, al sur, y San Fructuoso, al norte, de la ciudad de 

Montevideo.

LUCIA ETCHEVERRY


